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No se publica domingos ni días fet t íTM. 
Eíemplar corriente: 2 peseta». 
Idem atrasado; 5 pesetas. 
Dichos precio'» serán Incrementados cetas 
e! 10% para amortización de empréRHto» , 

lerna [¡vil de la provintía ie L e í 
SKtíá lie [nrtiiaciéi y Belacioies Pilitas 

Orden Ministerial de 8 de jul io de 
x 1970, por la que se aprueba la cla

sificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Corhillos de 
los Oteros (León). 
Visto el expediente incoado para 

la clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal 
de Corbillos de los Oteros, provincia 
de León, en el que no se ha formu
lado reclamación alguna, durante su 
exposición pública, siendo favorables 
todos los informes emitidos en rela
ción con la misma y cumplidos to
dos los requisitos legales de trami
tación. 

Vistos: Los artículos 1° al 3.°, 5° 
al 12 del Reglamento de Vías Pe
cuarias de 23 de diciembre de 1944, 
la Ley de Concentración Parcelaria 
de 8 de noviembre de 1962, la O. Co
municada de 29 de noviembre de 
1956, en relación con los pertinentes 
cíe la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de jul io de 1958. 

Este Ministerio de acuerdo con la 
propuesta de la Dirección General de 
Ganadería e informe de la Asesoría 
Jurídica del Departamento, ha re
suelto : 
j Primero.—Aprobar la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en 
él término municipal de Corbillos de 
ios Oteros, provincia de León, por 
te .que se declara existe la siguiente: 

Colada de Mansilla.—Anchura 10 
metros. 

El recorrido, dirección, superficie 
| demás características de la vía pe
cuaria expresada, figuran en el pro
yecto de clasificación redactado por 
|1 Perito Agrícola del Estado don 
.Eugenio Fernández Cabezón, cuyo 
^Qntenido se tendrá presente en todo 
planto les afecte. 

Segundo.—Esta resolución que se 
Publicará en los Boletines Oficiales 
"el Estado y de la provincia, para 
Seíieral conocimiento, agota la . vía 

gubernativa, pudiendo los que se con
sideren afectados por ella interponer 
recurso de reposición,previo al Con-
tencioso-Administrativo, en la forma, 
requisitos y plazos señalados en el 
art ículo 126 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, en armonía 
con el artículo 52 y siguientes de la 
Ley de 27 de diciembre de 1956, re
guladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 17 de jul io de 1970. 
3818 E L GOBERNADOR CIVIL 

lelepdsa ¡mu di 
de leda 

13 P » 

Sección del Patrimonio de! Estado 
S U B A S T A 

Dispuesto por el l imo. Sr. Delega
do de Hacienda, se saca a la venta 
en segunda subasta p ú b l i c a que 
habrá de celebrarse a las doce horas 
del día veintiocho de septiembre del 
corriente año, en la Sala de Juntas 
de esta Delegación, la finca que a 
continuación se reseña, propiedad del 
Estado, por fallecimiento intestado 
de doña Juliana Botas Esteban, ve
cina que fue de La' Bañeza, de esta 
provincia: 

Una casa en el casco de la ciudad 
de La Bañeza, a la calle del Jardín , 
señalada al número 14, compuesta 
de planta baja y huerta a la espalda, 
que linda: por la derecha entrando, 
con herederos de don Manuel Vivas ; 
izquierda, don Pedro Ramírez, y fon
do, calle pública de Santa Lucía. Ha 
sido valorada en noventa y cuatro 
m i l doscientas diez pesetas y de con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 136 del vigente Reglamento 
para la aplicación de la Ley del Pa
trimonio del Estado el tipo de tasa
ción para esta segunda subasta será 
de ochenta m i l setenta y ocho pese
tas cincuenta céntimos (80.078,50). 

Declarada abierta la subasta por 
el l imo. Sr. Presidente de la Mesa, 
t endrán los presuntos licitadores un 
plazo de media hora para depositar 
ante la Mesa, el importe del veinte 
por ciento de la cantidad que sirve 
de tasación para esta segunda subas
ta, o acreditar mediante el resguardo 
correspondiente haberla consignado 
en la Caja General de Depósitos o 
en cualquiera de sus sucursales. La 
subasta se realizará por pujas a la 
llana, no admitiéndose las que i n i -
cialmente no cubran la tasación n i 
las sucesivas menores de cien pes©r 
tas. La adjudicación, que se hará al 
mejor postor tendrá carácter provi
sional y se t ransformará en definiti
va, cuando el adjudicatario, previo 
Dago total del importe por el que 
le haya sido adjudicada la finca que 
se reseña, se haga cargo de la mis
ma, todo lo cual deberá efectuar en 
el plazo de los tres días siguientes 
al de la adjudicación. De no efec
tuarse el pago en la forma y plazo 
indicados quedará sin efecto la su
basta, con pérdida del depósito im
porte del veinte por ciento de la ta
sación. 

La Mesa de subasta estará presi
dida por el l imo. Sr. Delegado de 
Hacienda, a quien darán asistencia 
los señores Abogado del Estado, I n 
terventor de Hacienda y Jefe de la 
Sección del Patrimonio del Estado, 
ostentando el cargo de Secretario el 
Administrador del abintestato. 

Los gastos que originen la subas
ta, los. de publicidad, y valoración co
r re rán a cargo de la herencia. 

Se advierte a los presuntos licita
dores que, por la circunstancia de 
no estar inscrito dicho inmueble a 
favor del Estado en el Registro de 
la Propiedad de La Bañeza, deberán 
hacer constar en el acto de adjudi
cación, de forma expresa, la acep
tación de relevar al Estado de pro
curar dicha inscripción a su favor. 

Cuantas dudas puedan ofrecerse a 
los presuntos licitadores, les serán 
aclaradas en la Sección del Patrimo-



nio del Estado de esta Delegación de 
Hacienda. 

Si por cualquier motivo tuviera 
que suspenderse la subasta en la fe
cha que se anuncia, se celebrará al 
día siguiente a la misma hora. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. 

León, 27 de junio de 1970—El Jefe 
de la Sección del Patrimonio (ilegi
ble). 
3796 Núm. 2572 —539,00 ptas. 

V Jefatura Regional de Transportes Terrestres 
OFICINA DE LEON 

Solicitud aumento expediciones en el 
S. R. T. V. L e ó n - L a Bañeza, con 

hijuelas (V-1704) 
INFORMACION PUBLICA 

Habiendo sido solicitada por doña 
María Lorenzana Suárez, t i tular del 
S. R. T. V. de L e ó n - L a B a ñ e z a 
(V-1704), con hijuelas, autorización 
para realizar una expedición suple
mentaria entre León y Benávides y 
viceversa, con arreglo al horario que 
se detalla seguidamente, se abre in
formación pública para que durante 
un plazo de veinte días hábiles con
tados a partir del siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
los interesados presentar cuantas ob
servaciones estimen pertinentes. 

E l horario es el siguiente: 
Salida de León : 13,00 horas. 
Llegada a Benávides: 13,55 horas. 
Salida de Benávides: 15,00 horas. 
Llegada a León: 15,55 horas. 
Se convoca expresamente a esta 

información pública a la Excelentí
sima Diputación Provincial de León, 
a l Sindicato Provincial de Transpor
tes y Comunicaciones, a los Ayunta
mientos de León, Valverde de la Vi r 
gen, Villadangos del Páramo, Santa 
Marina del Rey y Benávides de Or-
bigo; a D. Martiniano Fernández 
Fernández, a la Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles y a D. M i 
guel Fernández San Mart ín. 

León, 10 de julio de 1970—El In 
geniero Jefe (ilegible). 
3840 Núm. 2576.—198.00 ptas. 

Solicitud aumento expediciones en él 
S. R. T. V. Veguel l ina-León, con 

hijuelas (V-681) 
INFORMACION PUBLICA 

Habiendo sido solicitada por don 
Miguel Fernández San Martín, t i t u 
lar de la concesión Veguellina-León, 
con hijuelas (V\-681), autorización 
para realizar tres expediciones todos 
los domingos y festivos, desde el 1.° 
de junio hasta el 30 de octubre entre 
Carrizo de la Ribera y León, con 
arreglo al horario que a continuación 
se detalla, se abre información públi
ca para que, durante un plazo de 

veinte días hábiles contados a partir 
del siguiente de la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, puedan los interesados 
presentar cuantas observaciones es
timen pertinentes. 

E l horario es el siguiente: 
Salida de León : 9,00 - 10,00 - 11,00 

horas. 
Llegada a Carrizo: 9,50 - 10,50 -

11,50 hpras. 
Salida de Carrizo: 20,00 - 21,00 -

23,00 horas. 
Llegada a L e ó n : 20,50 - 21,50 -

23,50 horas. 
Se convoca expresamente a esta 

información pública a la Excelentí
sima Diputación Provincial de León ; 
al Sindicato Provincial de Transpor
tes y Comunicaciones; a los Ayun
tamientos de León, Carrizo de la Ri
bera y San Andrés del Rabanedo, y 
a D. Martiniano Fernández Fernán
dez. 

León, 8 de jul io de 1970—El Inge
niero Jefe (ilegible). 
3773 Núm. 2555—242,00 ptas. 

* 
• * 

Solicitud aumento expediciones den
tro de S. R. T. V. entre Veguellina-

León, con hijuelas (V-681) 
INFORMACION PUBLICA 

Habiendo sido solicitada por don 
Miguel Fernández San Martín, t i tu 
lar de la concesión Veguellina-León, 
con h i j u e l a s (V-681), autorización 
para realizar con carácter diario, ex
cepto domingos y festivos, una expe
dición entre Antoñán del Valle y 
León, con arreglo al siguiente hora
rio : 

Salida de Antoñán a las 8,30 horas. 
Llegada a León a las 10,00 horas. 
Salida de León a las 19,00 horas. 
Llegada a Antoñán a las 20,30 horas. 
Se habré información pública para 

que durante un plazo de veinte días 
hábiles contados a partir del siguien 
te de la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la prvincia, 
p u e d a n los interesados presentar 
cuantas observaciones estimen per
tinentes. 

Se convoca expresamente a esta 
información pública a la Excelentí 
sima Diputación Provincial de León, 
al Sindicato Provincial de Transpor 
tes y Comunicaciones, a los Ayunta
mientos de León, San Andrés del Ra
banedo, Carrizo de la Ribera, Turcia 
y Benávides de Orbigo; a D. Marti
niano Fernández Fernández y a la 
Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles. 

León, 8 de ju l io de 1970.—El Inge
niero Jefe (ilegible). 
3775 Núm. 2557.-220,00 ptas. 

Administración Municipal 
Aj/uníamienío de 

L e ó n 
CONTRIBUCIONES ESPECIALES 

La Comisión Municipal Permanei*. 
te, en sesión de 2 de jul io de 1978, 
aprobó el reparto de contribuciones 
especiales derivadas de la ejecución 
de las obras del proyecto de instala
ción de alumbrado público en la 
Zona Sur de Puente Castro, Aveni
da de Madrid P. C. Portillo, Aveni
da de Madrid Puentecilla P. C, Ba
rr io S. Pedro Puente Castro, Zona 
Norte Puente Castro, Avenida de La 
Magdalena, San Pedro, La Serna, 
Benito Pérez Galdós, Laureano Díe2 
Canseco, Los Templarios, Pablo Diez, 
Cardenal Cisneros, Hermanos Ma
chado, Relojero Losada, Avda. Sai 
Ignacio y otras, Avda. S. Andrés y 
otras. Avda. Quevedo y Pardo Bazán, 
cuyo expediente y acuerdo se expo
nen al público, en el Negociado Cen
t ra l de la Secretaría, por término: de 
quince días, durante cuyo plazo y 
ocho más podrán presentarse las re
clamaciones a que hacen referencia 
los artículos 30 y siguientes del Re
glamento de Haciendas Locales. 

El acuerdo y reoarto podrán im
pugnarse ante el Tribunal Económi
co-Administrativo Provincial, en el 
plazo de quince días contados a par
tir del siguiente al en que termine 
la exposición al público y, en ese 
mismo plazo, podrá también, con ca
rácter potestativo, entablarse recur
so de reposición ante la expresada 
Comisión Municipal Permanente. 

León, 11 de jul io de 1970.—El A l 
calde, Manuel Arroyo Quiñones. 3793 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

E l Excmo. Ayuntamiento de La Ba
ñeza, convoca concurso para la ad
judicación del Servicio de Pompas 
Fúnebres , que comprende los servi
cios de conducción de cadáveres, des
de el domicilio en que los mismos 
se encuentren, hasta su entrega al 
pie de la sepultura en que hayan de 
ser inhumados, incluidas todas las 
gestiones anejas a la prestación del 
servicio principal que deberá pres
tarse necesariamente con vehículos 
de tracción mecánica, en los que con
curran las circunstancias expresadas 
en el pliego de condiciones. 

La concesión tendrá una duración 
de cinco años, a partir de la fecha 
en que se produzca da adjudicación 
definitiva de la misma. 

La tarifa máxima que se podrá 
aplicar en la prestación del servicio 
será la siguiente: 

Enterramiento de clase única, 25C 
pesetas. 

Pudiendo revisarse la misma se
gún determina el pliego de condicio
nes. 

E l concesionario vendrá obligado a 



prestar el servicio de forma entera
mente gratuita a las personas inclui
das en el Padrón de la Beneficencia 
Municipal. 

Para tomar parte en el Concurso 
será condición necesaria el depósito, 
en concepto de garant ía provisional, 
de la cantidad de dos m i l quinien
tas pesetas, y el concesionario pres
tará en concepto de garant ía defini
tiva, fianza de cinco m i l pesetas. 

La presentación de proposiciónes 
redactadas conforme al modelo qué 
al final se inserta, se realizará en la 
Secretaría Municipal, en los 20 días 
hábiles siguientes al en que aparez
ca este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, y dentro de las 
horas hábiles, acompañándose a las 
proposiciones los documentos que se 
especifican en el pliego de condicio
nes, el cual se encuentra de manifies
to juntamente con los demás antece
dentes, en la Secretar ía Municipal, 
donde podrá ser examinado cualquier 
día laborable de las diez a las ca
torce horas. 

La apertura de pliegos tendrá lu 
gar en la Casa Consistorial, a las 
trece horas del día siguiente hábil , 
a aquel en que finalice el plazo para 
concurrir, debiendo de ser hecha la 
adjudicación definitiva por el Ayun
tamiento Pleno, previo informe de 
la Comisión constituida al efecto. 

Serán de cuenta del adjudicatario 
el importe de los anuncios y cuan
tos gastos se originen con motivo del 
concurso y de la formalización del 
contrato. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don , de años de edad, 

de estado . profesión .......... 
vecino de .., con domicilio en 
la calle número con 
Carnet de Indentidad n ú m 
expedido en el día 
de de 19 , enterado del 
pliego de condiciones, cuyo extracto 
fue publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia de León, núme
ro , de fecha de 
de 19 , así como de los demás do
cumentos obrantes en el expediente 
para la adjudicación del servicio de 
''Pompas Fúnebres" , en el Ayunta
miento de La Bañeza, ajustándose a 
las siguientes tarifas: , y a las 
condiciones y obligaciones mín imas 
exigidas, ofrece prestar ta l servicio 
de la manera y con los medios 
(se aludirá aquí, brevemente a lo 
expuesto en la Memoria, que ha de 
acompañar a la proposición, o se am
pliará su contenido de la manera que 
se juzgue más expresiva). 

(Fecha y firma del proponente). 
Lo que se publica a los oportunos 

efectos. 
La Bañeza, 15 de jul io de 1970.— 

El Alcalde (ilegible). 
3802 Núm. 2583—561.00 ptas.. 

A 
E l Pleno de este Excmo.. Ayunta

miento, en sesión celebrada el día 

diez de jul io actual, acordó la apro
bación del expediente número uno 
de habilitaciones y suplementos de 
crédito, con cargo al superávit del 
ejercicio económico de 1969, por un 
importe de un millón ciénto ochen
ta m i l setecientas ochenta .pesetas. 

Lo que se hace público para que 
durante el plazo de quince días pue
da examinarse el expediente en la 
Secretaría Municipal y formularse los 
reparos u observaciones que se esti
men pertinentes. 

La Bañeza, a 11 de jul io de 1970.— 
E l Alcalde, Leandro Sarmiento, 
3744 Núm. 2525.—110,00 ptas, 

Ayuntamiento de 
Castro/uerte 

En la Secretaría de este Ayunta
miento se hallan de manifiesto al pú
blico, por término de quince días, en 
unión de sus justificantes y debida
mente informadas, las cuentas de! 
presupuesto ordinario, administración 
del patrimonio y valores auxiliares e 
independientes del presupuesto, co-
rrevpondientes al ejercicio de 1969. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, p o d r á n formulaise 
contra las mismas cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes. 

Castrofuerte, 6 de julio de 1970.—E! 
Alcalde, O. Rodríguez Ramos. 
3686 Núm. 2485.-99,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Barjas 

Aprobada por el Ayuntamiento de 
m i Presidencia en sesión ordinaria 
celebrada por la Corporación el día 
28 de junio de 1970, la Ordenanza fis
cal que tiene por objeto regular las 
contribuciones especiales que pueda 
o deba imponer el Ayuntamiento por 
la construcción de obras o servicios 
de carácter municipal comprendidas 
en los artículos 451 al 472 de la Ley 
de Régimen Local, queda expuesta al 
público en la Secretaría Municipal 
por término de quince días para que 
durante dicho plazo pueda ser exa
minada por los interesados y presen
tar durante los ocho días siguientes 
las reclamaciones que estimen opor
tunas. 

Barjas, 3 de jul io de 1970—El A l 
calde (ilegible). 
3706 Núm. 2542.-121,00 ptas, 

• 
• * 

Confeccionados los documentos de 
Tasas por aprovechamientos especia
les y arbitrios con fines no fiscales 
que seguidamente se expresan, que
dan expuestos al público durante el 
plazo de quince días en la Secreta
ría de este Ayuntamiento para oír 
reclamaciones que se c o n s i d e r e n 
oportunas. 

Desagüe de canalones, r o d a j e y 
arrastre por las vías públicas, t r án 
sito de animales por las mismas, so
bre tenencia de perros y de casas 

de tejados de paja, correspondientes 
al año actual. ! 

Barjas, 4 de jul io de 1970—El A k . 
calde (ilegible). } 
3701 Núm. 2541—110.00 ptas 

Ayuntamiento de 
Vegacervera 

Aprobado el Presupuesto extraordi>-
naiio formado para financiar las obras 
de instalación de alcantarillado y sa* 

amiento de Vegacervera y otras 
obras más, queda expuesto al público, 
por espacio de quince^tíías, para oír 
reclamaciones. 

* . • 
* * 

Aprobadas las Ordenanzas fiscales 
sobre Arbitrio no Fiscal sobre limpieza 
y decoro de fachadas; entrada de ca
rruajes en edificios particulares; rodaje 
y arrastre de Vehiculós, excepto los de 
notor. por vías municipales; desagüe 

de canalones a la vía pública; arbitrio 
Í)O fiscal sobre perros, y tránsito de 
animales por vías municipales, que
dan expuestas al público por espacio 
de quince días, para oir reclamaciones»' 

* 
• • • 

Aprobadas las Ordenanzas sobre, 
Asistencia Benéfica a los acogidos en 
el Padrón Municipal, así como la de! 
Inspección Veterinaria, ambas quedan 
expuestas al público por espacio dft 
quince días, para su examen y que 
puedan f o r m u l a r s e reclamaciones 
contra las mismas. 

Aprobado el Reparto de Contribu
ciones especiales para realizar obra$ 
de alcantarillado y urbanización eií 
Vegacervera, el mismo queda expues^ 
to al público en la Secretaría de esté 
Ayuntamiento por espacio de quince 
días, para que pueda ser examinado 
y formularse en el mismo y en los 
ocho días siguientes cuantas reclama* 
clones se estimen oportunas. 

Se previene, además , que contra lass 
cuotas asignadas puede formularse re* 
clamación económico ' administrativa 
ante el Tribunal Provincial de dicha; 
jurisdicción, en el plazo de quinqe 
días, a contar del siguiente a la publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Vegacervera, a 6 de julio de 1970.— 
El Alcalde, Antonio Cuesta. 
3714 Núm. 2513.-286,00 ptas. 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de Ronferrada 
Don J e s ú s - D a m i á n López J i m é n e z 

Juez de Primera Instancia número 
dos de esta ciudad 4e Pon:ferrad24; 
en funciones en él número uno de 
la misma, por - licencia del titular./ 
Hace público : Que en el procedí, 

miento de apremio de autos de jui
cio ejecutivo que se tramitan en esté 



juzgado, a iñi|tanGia del Procurador 
.don Bernardo Rodríguez González, 
^n nombre y .representación de la 
Entidad "Eléctricas Leonesas, S. A.", 
con domicilio en León, contra don 
Ángel y don Francisco García Alon
so, mayores de edad, casados y veci
nos de Bembibre del Bierzo, sobre 
reclamación de setenta y una m i l se
tecientas sesenta y dos pesetas siete 
céntimos de principal, y treinta y 
cinco m i l pesetas más calculadas, por 
ahora y sin perjuicio, para intereses, 
gastos y costas; se embargó como de 
la propiedad de dichos demandados, 
' f se saca a pública subasta por pr i 
mera vez, té rmino de veinte días y 
bajo el tipo de tasación, los siguien
tes bienes: 
• 1.°—Una casa en la calle de Susa
na González de Bembibre del Bierzo, 
íie alto y bajo, conocida por "La Te
rraza", de superficie 270 metros cua
drados, que se compone de tres edi-
ficaciones, construida de mamposte-
| í a con techo de pizarra sobre arma
zón de madera, pisos de madera par
le habitable, y l inda: frente, la ex
presada calle; derecha entrando, casa 
de doña María - Consuelo Rodríguez 
Pé rez ; izquierda entrando, más te-
frenos de herederos de Francisco 
mloriso, y espalda, calle del Río. Va
lorada en seiscientas cuarenta m i l 
pesetas. 

2. °—Casa en la calle de Susana 
ponzá l ez de la misma localidad de 
Bembibre, conocida por "Cuadras de 
Andrés" , de planta baja, cubierta de 
pizarra, de unos 83 metros cuadra
d o s ; l inda: derecha, izquierda y es-
•mlda, terrenos de herederos de don 
francisco Alonso. Valorada en cien-
. to sesenta y seis mil pesetas. 

3. °—Casa én Bembibre, y su calle 
fie Susana González, llamada "Alma
cén Compañía", de 378 metros cua
drados; l inda: derecha, calle Vi lo-
^ia; izcmierda, solar de Francisco y 
Ángel Garc ía ; espalda, calle del Río. 
Valorada en setecientas ochenta mil 
pesetas. 

4. °—Solar en Bembibre del Bierzo, 
su calle de Susana González, de 

.117 metros cuadrados, cerrado por su 
frente y espalda; l inda: derecha en
erando, casa de Angel y Francisco 
García Alonso ; , izquierda, solar de 
Angela Rodríguez Pérez, y espalda, 
calle del Rio. 5 Valorada en trescien
tas sesenta y cinco m i l quinientas 
pesetas. 

5. °—Solar éñ el Barrio de la Esta
ción, en Bembibre del Bierzo, cono
cido por "La Serrería", de 420 me
tros cuadrados, y l inda: frente, calle 
particular; dértecha entrando, solar 
de María Angustias Rodríguez Pérez 
S[ patio de • Juan García J áñez ; iz
quierda, casa; .<íe . Felipe Albares y 
©tros, y espalda, camino de Viloria. 
-Éíalorada en. cien,to cincuenta y cua-
^o m i l quiiue.nt.as; sesenta pesetas. 
íi E l remate-te^i^rá lugar en la Sala 
Audiencia q é . i ^ t e Juzgado el día 
veinticinco de Agesto próximo a las 

once horas, advirt iéndose a los l i c i -
tadores que para poder tomar parte 
en el mismo deberán consignar pre
viamente sobre la mesa de este Juz
gado o Establecimiento público des
tinado al efecto, el diez por ciento 
de la tasación y que no se admiti
r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su avalúo, pudién
dose ceder el remate a un tercero, 
haciendo saber en su caso al rema
tante de tales bienes que acepta las 
cargas y gravámenes anteriores al 
crédito del actor, subrogándose en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Dado en Ponferrada, a nueve de 
julio de m i l novecientos setenta.— 
Jesús-Damián López Jiménez. — El 
Secretario (ilegible). 
3782 N i K ü . ¿551 ~ 594.00 ptas. 

Juzgado Municipal número Uno 
de León 

En los autos de juicio verbal c iv i l 
seguidos en este Juzgado por don 
Miguel Ciezar Escaño contra don Pe
dro Silva Pérez, en ignorado para
dero, sobre reclamación de 8.000 pe
setas y con el número 300 de 1969, 
se dictó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, dice as í : 

"Sentencia: En la ciudad de León 
a diez de jul io de m i l novecientos 
setenta. — Visto por el Sr. D. Siró 
Fernández Robles, Juez Municipal 
número dos encargado por licencia 
del titular del número uno de la 
misma los presentes autos de juicio 
verbal c iv i l seguidos entre partes, de 
la una como demandante don Miguel 
Ciezar Escaño, mavor de edad, ca
sado, industrial y de esta vecindad, 
representado por el Procurador don 
Emilio Alvarez-Pridfi Carrillo y asis
tido del Letrado don Adriano de Paz 
Gutiérrez y de la otra como deman
dado, don Pedro Silva Pérez, mayor 
de edad, casado, empleado y vecino 
de Málaga, calle Arroyo de la Ma
nía, núm. '29, sobre reclamación de 
cantidad, y 

Fallo: Que estimando íntegramen
te la demanda formulada por don 
Miguel Ciezar Escaño contra don Pe
dro Silva Pérez, sobre reclamación 
de ocho m i l pesetas, debo condenar 
y condeno al demandado a que tan 
pronto esta sentencia sea firme pague 
al actor la cantidad reclamada más 
los intereses legales con imposición 
de costas al mismo- Y por la rebel
día del demandado notifíquese esta 
resolución en la forma prevista en 
los artículos 282 y 283 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civi l , caso de no op
tar el actor por la notificación perso
nal.—Así por esta m i sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Siró 
Fernández Robles—Rubricado. 

Y para que sirva de notificación al 
demandado, hoy en ignorado parader 
ro, expido y firmo el presente en 1$ 
ciudad de León a quince de jul io de 
m i l nocesientps setenta.—(Ilegible). 
3814 Núm. 2573.-297,10 ptas; 

• 
En mér i to a ejecución de sentenr 

cia en juicio verbal c iv i l número 137 
de 1969, instado por Empresa Text i l 
Industrial Leonesa, S. A . | represen
tada por el Procurador don Emilio 
Alvarez - Prida Carrillo, contra doiji 
Luis Montserrat García, mayor de 
edad, casado, comerciante, vecino de 
Valencia, se sacan a pública subas
ta por término de ocho días, a parv 
t i r en la publicación del BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y sin suje
ción a tipo por ser esta la tercera 
subasta, los siguientes bienes mue
bles : 

Una máquina enceradora, marca 
"Electrodux" modelo B-19, número 
9030002, serie 66-11, en dos m i l pe
setas. ' 

Valorado todo ello en la suma de 
dos m i l pesetas, señalándose para re
mate ante este Juzgado el día siete 
de agosto a las doce horas, sin admi
t i r posturas que no cubran las dos 
terceras partes debiendo realizar el 
depósito legal los licitadores. 

León, 13 de jul io de 1970—El Juez 
Municipal número uno (ilegible). 1 
3815 Núm. 2574.—165,00 ptas. 

Cédula de citación 
En v i r tud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez Comarcal de esta vil la , en 
providencia de esta fecha, dictada 
en los autos de juicio verbal- c iv i l 
promovido por don Juan González 
García, mayor de edad, soltero y ve
cino de León, domiciliado en la calle 
de Juan I I , n.0 6, obrando en nombre 
propio y en el de su hermano don 
Matías González García, contra doña 
Nemesia, doña Belarmina y don Fe
lipe García Fernández, cuyo parade
ro se desconoce, sobre división de 
un solar, en el pueblo de Canseco, 
Municipio de Cármenes, cuya cuan
tía se cifra en 1.525 pesetas, se acor
dó señalar para la celebración del co
rrespondiente juicio verbal el día 
treinta de jul io actual en hora de 
las doce de su mañana, con la pre
vención a los demandados de que de 
no comparecer se seguirá el juicio «n 
su rebeldía. 

Y para que conste y sirva de citar 
ción en forma a los demandados doña 
Nemesia, doña Belarmina y don Fe
lipe García Fernández, cuyo domici
lio se desconoce, para el acto de j u i 
cio señalado anteriormente, expido y 
firmo la presente en La Vecilla a diez 
de jul io de m i l novecientos setenta. 
E l Secretario (ilegible). 
3783 Núm. 2575.-187,00 ptas. 
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